PROYECTO DE RESOLUCION
      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
RESUELVE 
      Declarar de Interés Legislativo la 35º edición del Festival Regional de Folclore que el club Atlético City Bell organiza desde la década del '70. Las veladas musicales serán los días 9, 10, 16 y 17 de marzo del corriente año, en la sede de avenida Cantilo y diagonal Jorge Bell, del Partido de La Plata. 

FUNDAMENTOS
      En estos días se está desarrollando la 35º edición del Festival Regional de Folclore que el club Atlético City Bell organiza desde la década del '70.
       Dicho el festival folclórico ha alcanzado en sus inicios jerarquía nacional. Por el escenario “Hernán Figueroa Reyes” del Atlético han desfilado figuras como Ramona Galarza, Jaime Dávalos, Zamba Quipildor, Los Chalchaleros, Luis Landriscini, Los Quilla Huasi, Suma Paz, Los Andariegos, Los Arroyeños, Los Hermanos Avalos, Mercedes Sosa y Victor Heredia, entre tantos más que harían interminable la lista.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

